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MEMORANDO 

 

Para: Hugo Acero Velásquez 

                    Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia  

De:  Silenia Torres Neira 

 

Fecha:     18 de junio de 2021 

 

Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE LAS CAJAS MENORES DE LA 
SDSCJ 

Cordial saludo 

Respetados Dr Hugo 

Atentamente y de acuerdo con las funciones propias de la Oficina de Control Interno enmarcadas 
dentro del Decreto 648 de 2017 y en el artículo 9 de la Ley 87 de 1993, de conformidad con el 
Plan Anual de Auditoria (PAA), aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno para la presente anualidad, se procedió a realizar el seguimiento a la gestión de las Cajas 
Menores de la SDSCJ, informe que acompaño con la presente.  

Cordialmente, 

 

 

 
SILENIA NEIRA TORRES  
Jefe Oficina de Control Interno  
NOMBRE FUNCIONARIO (Negrita en Mayúscula sostenida) 

Cargo  
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INFORME CAJA MENOR 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 

 

JUNIO DE 2021 
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INFORME DE CAJA MENOR DE LA SECRETARIA DISTRITAL, 

CONVIVENCIA Y  
 

CONTEXTO Y LEGITIMIDAD  

En cumplimiento de las funciones propias de la Oficina de Control Interno enmarcadas dentro del 
Decreto 648 de 2017, el artículo 9 de la Ley 87 de 1993 y de conformidad con el Plan Anual de 
Auditoria (PAA), aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para la 
presente anualidad, el día 28 de mayo de 2021 se realizaron los arqueos a las Cajas Menores 
asignadas a la entidad a saber: la asignada a la Dirección de Recursos Físicos y Gestión 
Documental y a la Cárcel Distrital. 
 
Es importante anotar que los papeles de trabajo y evidencias que soportan el presente informe 
se encuentran en la Oficina de Control Interno y en el siguiente link: 
https://scjgovcol.sharepoint.com/:f:/s/OCISCJ136/EntbvcOhujdBtXzDnicADQIBhD6mI_FLRcnyh
q79pF5p2A?e=9ObDu7., en caso de ser requeridos por autoridad competente. 

1. OBJETIVO 

Evaluar la adecuada administración y control de los dineros y gastos menores efectuados por 
medio de las cajas menores, en virtud y cumplimiento de la resolución 0118 del 17 de marzo de 
2021 “Por medio de la cual se constituye y reglamenta el funcionamiento de las Cajas 
Menores para la vigencia 2021 con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia”. 

2.  ALCANCE 

 

La evaluación al comportamiento de las cajas menores con cargo al presupuesto de la SDSCJ, 
se realizará para el periodo que va corrido de la presente anualidad con los responsables 
delegados para su administración por parte de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión 
Documental y de la Cárcel Distrital. 
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3. METODOLOGIA 

Para el seguimiento a la ejecución de los recursos asignados a través de las cajas menores, se 
realizó entrevista vía Teams a cada uno de los responsables de su administración, aplicando lista 
de verificación y cotejo de la información suministrada por los procesos, con corte a 28 de mayo 
de 2021. Además de lo anterior se revisaron los extractos de las cuentas bancarias del Banco 
Davivienda, cuentas corrientes No. 466769999072 (Cárcel Distrital) y 466769999080 (Dirección 
de Recursos Físicos). 

Adicional, para el desarrollo del seguimiento de los gastos menores de la Entidad, se aplicaron 
las técnicas de auditoría internacionalmente aceptadas, tales como la comprobación de 
existencia de dineros y revisión documental del cumplimiento de los controles considerados 
relevantes.  

4. marco normativo 

• Resolución DDC-000001 del 12 de mayo de 2009 de la Contaduría General de Bogotá, 
mediante el cual se adopta el manual para el manejo y control de las cajas menores. 

•  Resolución 0118 del 17 de marzo de 2021. por medio de la cual se constituye y 
reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores para la vigencia 2021 con cargo 
al presupuesto asignado a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

• Decreto Distrital 061 del 14 de febrero de 2007. 
• Resolución SDH No 191  del 22 de septiembre  de 2017. “Manual Operativo 

Presupuestal del Distrito Capital” 
• Directiva 1 de 2001, modificada por la Directiva Distrital 8 de 2007, aclarada por la 

Directiva 7 de 2008, expedidas por el Alcalde Mayor de Bogotá́. 
 

5. FORTALEZAS 

 
• Se cuenta con conocimiento de la Resolución 0118 de 2021, por parte de los responsables 

de las cajas menores. 
• Se evidenció adecuada disposición por parte de los administradores durante el ejercicio 

auditor. 
• Existen documentos internos que contienen controles que orientan la operación de las 

cajas menores atendiendo para ello las disposiciones distritales en la materia. 
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6. VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS  

 

6.1. Caja menor Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 
 

La auditoría se realizó el 28 de mayo de 2021 a las 9 am, de manera virtual, la funcionaria que 
atendió la visita de la auditoria y responsable de la misma fue Diana Marcela Martínez, quien 
ocupa el cargo de Profesional Especializado Grado 222 Grado 30 de la Dirección de Recursos 
Físicos y Gestión Documental, quién es la funcionaria responsable para el manejo de la Caja 
Menor según nos fue informado por la Directora de Recursos Físicos y Gestión Documental, esta 
responsabilidad fue notificada mediante el radicado No. 20215400101813, como se puede 
evidenciar en la siguiente imagen:  

 

Imagen No. 1 Memorando - fuente: Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 

Se evidenció que la entidad suscribió con la compañía Mafre la póliza de manejo global número 
2201220016503 , con un valor asegurado de $900.000.000, la cual se encuentra vigente desde 
el día 2 de julio de 2020 con vencimiento el 8 de marzo de 2021 y la cual tuvo una prórroga desde 
el día 9 de marzo de 2021 hasta el 11 de junio de la misma vigencia, amparando “los riesgos que 
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impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o 
responsabilidad de la SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, 
causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la 
administración publica o en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o 
fallecimiento del empleado.” 

La misma menciona la no aplicación de deducible o restricción de límite para Cajas Menores. 
 
Cabe resaltar que la póliza suministrada no cuenta con la firma del tomador encargado de esta 
por parte de la Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia como se puede evidenciar en la 
siguiente imagen: 

Imagen No. 2 póliza de manejo global número 2201220016503 fuente: Dirección de Recursos Físicos y Gestión 
Documental 

Ahora bien, el quipo auditor pudo verificar que mediante la póliza RC- SERVIDORES PÚBLICOS 
No. 2201220020443- se encuentra amparado el cargo de la Directora de Recursos Físicos y 
Gestión Documental responsable de la administración de la caja menor.  

En cuanto a la demás información suministrada por la responsable de la caja menor y luego de 
revisar la documentación presentada por esta, se pudo observar que mediante el auxiliar y la 
orden de pago 571 se realizó la causación de la misma por cada rubro y movimiento presupuestal 
el 14 de abril de 2021 por valor de $3.650.000 de la siguiente manera: 
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Imagen No. 3 Orden de pago 571 fuente: Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 

Desde la constitución de la caja menor y la contabilización de la Orden de Pago 571 y con el 
arqueo realizado el 28 de mayo de 2021 se pudo observar que a la fecha del arqueo no se ha 
tenido ningún gasto correspondiente, se adquirió una chequera pero de acuerdo a lo constatado 
con el Banco Davivienda esta adquisición no tuvo ningún costo que afectara el total del 
presupuesto asignado, en tal medida a la fecha de arqueo, el valor sigue siendo el mismo 
$3.650.0000 cómo se puede evidenciar en la siguiente imagen entregada por el Banco: 

 

Imagen No. 4 Consulta movimiento de cuenta fuente: OCI 
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Cabe anotar que, en el momento del ejercicio auditor, no se encontró dinero en efectivo debido 
que este se maneja directamente desde el banco. Por otra parte, no se pudo identificar el acto 
administrativo de designación del responsable de la administración de la caja menor atendiendo 
lo establecido por la Resolución 118 de 2021 así: 

“Artículo 4°. Cambio de responsable. Cuando se cambie en forma definitiva el responsable 
de la Caja Menor, deberá legalizarlo efectuando el reembolso total de los gastos efectuados 
con corte a la fecha del cambio. Parágrafo. Cuando el responsable de la Caja Menor se 
encuentre de vacaciones, licencia o comisión, se deberá encargar, mediante acto 
administrativo por parte del ordenador del gasto de la Caja Menor, a otro funcionario, 
debidamente afianzado, para el manejo de la misma mientras subsista la situación 
administrativa, para lo cual solo se requiere la entrega de los fondos y documentos 
mediante arqueo, al recibo y a la entrega de la misma lo que deberá constar en el respectivo 
libro”. 

Por último, se pudo constatar que mediante 11 Certificados de Disponibilidad Presupuestal para 
cada uno de los rubros citados anteriormente se constituyeron fondos por 9 meses por valor de 
$32.850.0001 lo que equivale a un gasto mensual de $3.650.000 valor que se encuentra en 
bancos para hacer uso según los montos establecido para cada rubro. 

 

6.2. Caja menor Cárcel Distrital 
 

De igual forma que el arqueo de la caja menor de Recursos Físicos y Gestión Documental, la 
auditoría se realizó el 28 de mayo de 2021, de manera virtual a las 2 pm, la funcionaria que 
atendió la visita de la auditoria y responsable de la misma fue Eulin Avendaño Torres, quien ocupa 
el cargo de Profesional Especializado Grado 222 grado 24 de la Cárcel Distrital y quien es la 
funcionaria responsable para el manejo de la Caja Menor la cual se encuentra constituida por 
valor de $ 1.890.000 según nos fue confirmado por la Directora de la Cárcel. 

Cabe mencionar que en el momento del arqueo de la caja menor no se logró evidenciar la 
resolución o memorando por medio del cual se realizó la designación, quedando pendiente el 
envió de tal documento, pues la profesional encargada ratifica su existencia. 

 

 

1 Resolución 0118 del 17 de marzo de 2021. 
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Al realizar la revisión de la información suministrada, se pudo observar mediante el auxiliar y la 
orden de pago 561 la causación de la misma por cada rubro y movimiento presupuestal el 13 de 
abril de 2021por valor de $1.890.000 de la siguiente manera: 

Imagen No. 5 Orden de pago 561 fuente: Dirección Cárcel Distrital  

El equipo auditor, luego de revisar la documentación presentada por la funcionaria encargada, 
puedo evidenciar que a la fecha del arqueo no se ha realizado la legalización correspondiente 
ante el banco, tanto del representante legal como de la nueva Directora de la Cárcel Distrital, 
razón por lo cual no se han podido utilizar los recursos disponibles para atender los gastos 
menores, a pesar de que transcurridos dos (2) meses desde la constitución de la caja menor. 

Luego de solicitar los extractos correspondientes, se pudo evidenciar que el dinero de la 
constitución se encuentra efectivamente en la cuenta corriente del banco Davivienda como se 
puede ver en la siguiente imagen, por valor de $1.890.000 sin que tenga movimientos a la fecha 
por falta de actualización de las tarjetas correspondientes para el uso de estos fondos: 
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Imagen No. 7 movimiento cuenta corriente fuente: Dirección Cárcel Distrital 

De igual forma, cabe mencionar que, en el momento del ejercicio realizado, no se encontró dinero 
en efectivo debido que este se maneja directamente desde el banco. 

Esta caja menor también se encuentra amparada por la póliza   igual que en el arqueo anterior 
póliza de manejo global No 2201220016503.  

Por último, cabe señalar, que, en el momento de finalizar el arqueo correspondiente no fue 
suministrado al equipo auditor los Certificado de Disponibilidad Presupuestal para la verificación 
y control del presupuesto asignado para la vigencia en curso el cual corresponde a $ 17.010.000 
según lo establecido en la Resolución regulatoria y lo informado, quedando pendiente la remisión 
de dichos documentos para su validación. 
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7. CONCLUSIONES 

 

● Se considera que la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental y la Dirección 
de la Cárcel Distrital, efectúan las actividades de control para el manejo de la caja menor 
de forma adecuada. 

● Se determina que el proceso del manejo de la Caja Menor en las dos áreas, en términos 
generales está conforme a la normatividad que regula su funcionamiento y manejo en 
especial con lo que establece la Resolución 0118 del 17 de marzo de 2021 es adecuado 
y conforme a lo establecido en la misma, aunque se aclara que en el momento del arqueo 
no se había dado uso en ninguna de las dos cajas menores constituidas. 

● Cabe mencionar que las cajas menores de la entidad se encuentran amparadas con la 
póliza global No 2201220016503 de la compañía Mafre con vigencia y prórroga hasta el 
día 11 de junio de 2021 y la póliza 2201220020443-2 correspondiente a RC- Servidores 
Públicos con prórroga hasta el 11 de julio de 2021. Se recomienda plasmar en cada una 
de ellas las firmas correspondientes.  

● Es importante resaltar que el arqueo que se efectuó a las Cajas Menores no se encontró 
faltantes ni sobrantes de dinero y los saldos causados corresponden al saldo reportado 
por el banco en los extractos debido que no han tenido movimiento alguno desde su 
constitución. 
 

● Queda pendiente en el marco de este seguimiento, el envío de la resolución o memorando 
de delegación del responsable y administrador de la caja menor de la Cárcel Distrital, así 
como los Certificados de Disponibilidad Presupuestal por valor de $ 17.010.000 según lo 
establecido en la Resolución regulatoria y lo informado 
 

● Cabe resaltar que a la fecha del arqueo se pudo evidenciar que no se han actualizado las 
tarjetas correspondientes para el uso de la caja menor correspondiente a la cárcel Distrital. 
 

● La SDSCJ cuenta con sitios seguros para salvaguardar las chequeras y los dineros 
disponibles para los gastos de caja menor. 
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8. RECOMENDACIONES 

 

● Se recomienda realizar los trámites correspondientes, para actualizar de inmediato las 
tarjetas de registro para la Cárcel Distrital para que se haga uso de los fondos destinados 
para esta caja menor. 
 

● Se recomienda tener como documentos obrantes para la administración de las Cajas 
menores, los actos administrativos mediante los cuales se delega dicha administración 
por parte de los Directores responsables, así como los CDP correspondientes. 
 

● Se recomienda llevar un control en Excel de los saldos por los rubros presupuestales de 
caja menor durante los respectivos meses. 
 

● Analizar la necesidad de caracterizar riesgos relacionados con la gestión de las cajas 
menores de la entidad considerando los resultados de los arqueos realizados, con el fin 
de contribuir al cumplimiento del objetivo de creación de dicho fondo. 
 

● Es importante contar con las firmas de las polizas existentes por la entidad, lo anterior 
debido que ninguna de las pólizas suministradas contaban con la firma correspondiente 
de aprobación por parte del responsable de estas en la Secretaria de Seguridad 
Convivencia y Justicia. 

Cordialmente, 

 

 

 

SILENIA NEIRA TORRES 

Jefe Oficina de Control Interno 

Proyectó:    

Edgar Mauricio Guevara Rodríguez.  Profesional Especializado Contratista.l 


